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Cajamarca, 09 de junio de 2021 
OFICIO N°       -2021-MIDIS/PNCM-UTCJMR 
 
 
 
Señora 
HERNANDEZ VILLANUEVA LILIANA MARITZA 

   JR. LOS SAUCES N° 558 - Urb. El Ingenio ,CAJAMARCA-CAJAMARCA-CAJAMARCA 
 
Presente. - 
 
Asunto : Respuesta al Caso N° 136-2021-CTVC/CAJ 

 
  Referencia :     OFICIO N° 074-2021-CTVC-CAJAMARCA 

 
De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 

informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 

Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, 

están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así 

como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

 

SEGUNDO: Con fecha 28 de mayo de 2021, la Unidad Territorial Cajamarca recibió la Alerta 

registrada como CASO N° 136-2021-CTVC/CAJ, referido al funcionamiento del Servicio de 

Acompañamiento a Familia del Programa Nacional Cuna Mas, del Comité de Gestión 

“Mensajeros de la Frontera”. 

 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Mensajeros de la 

Frontera” reconocido con RDE 1129–2019-MIDIS/PNCM de fecha 21 de agosto del 2021, está 

ubicado en el distrito de Namballe, provincia de San Ignacio. Este CG atiende a 99 familias, 92 

niños y niñas menores de 36 meses de edad y 7 gestantes del Servicio de Acompañamiento a 

Familias. 

 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta al punto crítico que 

recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 

precisa lo siguiente: 

 

PUNTOS CRÍTICOS IDENTIFICADOS 

 

1. HOGAR NO RECIBE MENSAJES DE TEXTO TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA 

PASADA. Madre de la usuaria manifestó que a la fecha no ha recibido todos los días 

mensajes de texto de información, orientación y consejería por parte de la facilitadora. Esta 

situación estaría contraviniendo la RDE 018-2021-MIDIS/PNCM del ítem 5.4.2. Actividades 

del Acompañamiento Familiar no presencial, que a letra señala “a) la información y 

orientación consiste en abordar contenidos a las prácticas de cuidado saludable y 

aprendizaje de la madre, padre o cuidador principal para favorecer el desarrollo infantil 
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temprano y de manera complementaria sensibilizar para la prevención de la COVID 19, 

salud mental y prevención de la violencia que se realiza a través de mensajes por medios 

digitales”.  

 

La RDE N° 018- 2021-MIDIS/PNCM1, con fecha 13 de enero de 2021, aprueba la Directiva 03-

2021-MIDIS/PNCM-DE denominada “PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL PROGRAMA 

NACIONAL CUNA MÁS EN CONTEXTOS NO PRESENCIALES” 

En el 5.4.2 Actividades de Acompañamiento Familiar No Presencial, de la Directiva; en el 

acápite a. se señala “Considerar una frecuencia de tres mensajes a la semana, uno por cada 

contenido temático, de acuerdo con el mes de gestación o la edad de la niña o niño en base a 

la programación de la malla de contenidos y mensajes de la estrategia de la intervención No 

presencial para el DIT y la distribución por edad o mes de gestación”. 

El punto crítico se considera INFUNDADO 

 

Es necesario precisar, que la Sra. Genara Jesús Chanta Torres con DNI N°73446272 

entrevistada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Comunitaria, es Cuidador Principal de 

la niña Alondra Sofía Flores Chanta, quienes vienen participando del servicio de 

Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más. El servicio que brinda el 

Programa Nacional Cuna Más en Contextos No Presenciales se basa en la RDE N° 018-2021-

MIDIS/PNCM, por lo cual toda familia usuaria recibe tres mensajes a la semana y no todos los 

días como se hace referencia en el punto crítico identificado. 

 

En base a la indagación realizada, el día 31 de mayo del 2021 la Acompañante Técnico 

establece contacto telefónico con la facilitadora para recoger su testimonio sobre el caso (Ver 

anexo 1: Acta de reunión con facilitadora). La facilitadora Sra: Aracely Chanta Pusma, 

manifiesta que tiene buena comunicación con la Sra: Genara Jesús Chanta Torres y que todas 

las semanas cumple con enviar los tres mensajes semanales de acuerdo a la planificación 

realizada con el acompañante técnico según la edad de la niña (Ver anexo 2: planificación de 

mensajes), mostrando las evidencias receptivas de los mensajes enviados a la Sra. Genara 

Jesús Chanta Torres, durante la semana del 17 al 21 de mayo del 2021. Además, se adjunta 

los mensajes enviados durante todo el mes de mayo.  (Ver anexo 3: Evidencias de mensajes 

enviados). 

 

Así mimo, el día 7 de junio del 2021, la Especialista Integral de OCT Jaén y Acompañante 

Técnico se reunieron con el cuidador principal (Ver anexo 4: Acta de reunión con el Cuidados 

Principal), a través de llamada múltiple para recoger el testimonio de la Sra: Genara Jesús 

Chanta Torres, quien manifiesta que la facilitadora Aracely Chanta Pusma si cumple con 

hacerle llegar a la semana los tres mensajes sobre: Prácticas de cuidado y aprendizaje, salud 

mental y prevención de la violencia y prevención de la COVID-19), Y precisa, que en la 

entrevista con el representante del CTVC, respondió que NO recibe los mensajes TODOS LOS 

DIAS del Programa, porque la pregunta del entrevistador fue ¿Recibió todos los días de la 

semana orientaciones sobre el cuidado de su niño por mensaje de texto, radio o autoparlante 

por parte de la facilitadora? puesto que recibe de la facilitadora mensajes tres veces a la 

semana. (Ver anexo 5: Evidencias de la llamada a la Sra. Genara Jesús Chanta Torres) 

 

 

1
RDE N° 018- 2021-MIDIS/PNCM Cuyo objetivo es establecer disposiciones para la prestación de los servicios no presenciales, a 

madres gestantes, niñas y niños usuarios del Programa Nacional Cuna Más (en adelantePNCM), en el marco del Decreto Supremo 
N°015-2020/MIDIS, que aprueba el Modelo Operacional de carácter temporal de los productos del Programa Presupuestal 1001 
“Productos Específicos para el Desarrollo Infantil Temprano” 
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CONCLUSIONES 

 

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de la 

Región Cajamarca, del CASO N° 136-2021-CTVC/CAJ, se precisa: 

 

El punto crítico 1 se considera INFUNDADO, en coherencia con los lineamientos establecidos 

por el Programa. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de 

estima personal. 

 

Atentamente, 

                                      

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se adjunta:  

 

1. Anexo 1: Acta de reunión con facilitadora 

2. Anexo 2: Planificación de mensajes 

3. Anexo 3: Evidencias de mensajes enviados Sra. Genara Jesús Chanta Torres. 

4. Anexo 4: Acta de reunión con el Cuidados Principal Sra. Genara Jesús Chanta Torres. 

5. Anexo 5: Evidencias de la llamada a la Sra. Genara Jesús Chanta Torres. 

 

 

 

 

 

 

  



 
“Año de la universalización de la salud” 

 

  

Unidad Territorial Cajamarca 
Jirón Guadalupe 239, Cajamarca 
Teléfono: (51) 76 340737  
informes@cunamas.gob.pe / www.cunamas.gob.pe  
 

Anexo 1: Acta de reunión 

El lunes 31 de mayo siendo las 8:32 horas se lleva a cabo la reunión mediante llamada 

telefónica con la Sra. Aracely Chanta Pusma, facilitadora del C.G Mensajeros de la Frontera 

del distrito de Namballe, provincia de San Ignacio, quien brinda el servicio de 

acompañamiento a familias a la Sra Genara Jesús Chanta Torres. 
 

ACTA DE REUNIÓN OCT JAÉN – UT CAJAMARCA 

   

TEMA : Caso N°136-2021-CTVC/CAJ 

FECHA :  31 DE MAYO DE 2021 

MEDIO  :   Llamada Telefónica                                                          HORA: 8:32am 

PRESIDE :  YENNY GUEVARA RUCOBA–  Acompañante Técnico SAF 

PARTICIPANTES     :   YENNY GUEVARA RUCOBA – AT -SAF                             DNI  77426918 

    ARACELY CHANTA PUSMA – FAC-SAF                             DNI  45579290 

     

 

 AGENDA:  

⮚ Frecuencia de envío de mensajes a las familias de acuerdo a la RDE N°018-2021-

MIDIS/PNCM (evidencias). 
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 Acuerdos y Compromisos: 

ACCIONES RESPONSABLE 
FECHA 

PROPUESTA 

- Acompañante Técnico fortalece el tema de la 

PRESTACIÓN DEL ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

NO PRESENCIAL. 

AT 
Lunes 31 de 

mayo 2021 

- La facilitadora se compromete a continuar 

enviando los mensajes a las familias a su cargo, 

de manera oportuna como lo ha venido 

realizando según la malla de contenido de 

mensajes establecida en la RDE N° 018- 2021-

MIDIS/PNCM (Mensaje de prácticas de cuidado y 

aprendizaje, mensaje de salud mental y 

prevención de la violencia y mensaje de 

prevención de la COVID-19) 

Facilitadora  Permanente 

- Facilitadora muestra evidencias que cumplió con 
el envío de tres mensajes a la semana a la Sra 
Genara Jesús chanta Torres durante el mes de 
Mayo. 

Facilitadora 
Lunes 31 de 

mayo 2021 

 
 

Siendo las 08:42 horas del día lunes 31 de mayo de 2021; se da por concluida la reunión; y 

como señal de conformidad se adjunta las evidencias de dicha reunión. 
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Anexo 02: Planificación de mensajes según edad de la niña. 
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Anexo 03: Evidencias de los mensajes enviados a la Sra. Genara Jesús Chanta Torres 
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Anexo 4: Acta de reunión 

El lunes 7 de junio siendo las 11:46 horas se lleva a cabo la reunión mediante llamada múltiple 

con la Sra: Genara Jesús Chanta Torres, madre de la niña: Alondra Sofía Flores Chanta, niña 

usuaria del Servicio de Acompañamiento a Familias, la Especialista Integral SAF- Katia Vanesa 

Campos Guevara y el AT Yenny Guevara Rucoba, en la cual se establecieron acuerdos y 

compromisos plasmados en un acta. 
 

ACTA DE REUNIÓN OCT JAÉN – UT CAJAMARCA 

   

TEMA : REUNIÓN VIRTUAL CON LA SRA. GENARA JESÚS CHANTA 

TORRES- FAMILIA USUARIA DEL SAF-SERVICO DE 

ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS. 

FECHA :  7 DE JUNIO DE 2021 

MEDIO  :   LLAMADA MULTIPLE                                                          HORA: 11:46  

PRESIDE :   KATIA VANESSA CAMPOS GUEVARA – Especialista Integral 

PARTICIPANTES     :   Katia Vanessa Campos Guevara – EI SAF                             DNI  42148887 

    Yenny Guevara Rucoba – AT SAF                                           DNI  77426918 

    Genara Jesús Chanta Torres – Familia usuaria IPI               DNI 73446272 

     

 

 AGENDA:  

⮚ Brindar información a la cuidadora principal sobre la prestación del acompañamiento 

familiar no presencial del Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional 

Cuna Más. 
 

 Acuerdos y Compromisos: 

ACCIONES RESPONSABLE 

FECHA 

PROPUEST

A 

- La Sra Genara Chanta Torres menciona que viene 

recibiendo tres mensajes a la semana por parte 

de la facilitadora Aracely Chanta Pusma. 

    Facilitadora  
permanent

e 

- El equipo técnico presente en la reunión 

fortalece el desarrollo del acompañamiento 
     Especialista  Integral Lunes 7 de 
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familiar No presencial (RDE N°018-2021-

MIDIS/PNCM) 

AT  junio 2021 

- La AT se compromete a llamar a la familia de 

manera bimensual para absolver dudas y conocer 

satisfacción con respecto al acompañamiento 

familiar brindado por la facilitadora. 

Facilitadora  Bimensual 

 
 

Siendo las 12:02 horas del día lunes 7 de junio de 2021; se da por concluida la reunión; y como 

señal de conformidad se adjunta las evidencias de dicha reunión. 

 

Anexo 5: Evidencias de la llamada a la Sra. Genara Jesús Chanta Torres 
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